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Diputación de Logroño
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L en E 
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isfonr; 
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! A fin de proceder a la -devolución 
(k- fianza que tiene constituida el 
reníratista don Faustin») Santolaya 
?óP2, en garantía de las obras de 
Ampliación de henil en la fine a

La Grajera, propiedad de la 
iciat. V. ixema. Diputación Provincial”, que
îto er 
ie oct
e

^ fueron adjudicadas y ya terini- 
^as, se anuncia al oublico para 

“ lue en el plazo de 15 dias habiles
mbreMcontar del siguiente al de su pu
as K-
8 der

Bcación en el B.O. de la provincia, 
•uedan prèsentar reclamaciones.

lentn ■ pr escrito, en su caso, los cue se 
is de--
uelto' 
solicit! 
n d«ií

consideren con derecho exigible 
bitra el adjudicatario en relación 
w las citadas obras.

una de las fincas urbanas inclui
das en el municipio de Grañón. 
señalado por la O.M. de 21-1-1969 
habiéndose utilizado para su asig
nación los tipos de valoración e in- 
dees correctores aprobados por la 
Junta Mxta de Representantes de 
ios Contribuyentes y de la Admi
nistración, constituida en fecha 21* 
11-1972.

2.°.—^Dichos valores y bases han 
sido aprobados por la Administra
ción y se detallan en la relación 
de fincas que se exponen en el ta
blón do anuncios de la Delegación 
de Hacienda de Logroño, durant» 
el período reglamentario.

La base imponible en los edifi
cios será la cantidad resultante de 
aplicar a la renta catastral el des-' 
cuento del 30 por 100, en concento

c) Ante la Administración de 
Impuestos Inmobiliarios en reposi
ción en <el plazo de 8 días por in
fracciones de derecho.

d) Ante el Tribunal Económico 
Administrativo Provincial er el 
plazo de 15 días por los mismos 
motivos del recurso de reposición.

e) Ante la Administración de 
Impuestos Inmobiliarios en el pla
zo de 5 años por manifiesto error 
de hecho, material o aritmético.

Todos los plazos anteriores son 
en días hábiles, computándose des
de el día siguiente al de la notifi
cación individual.

En Logroño, a 15 de diciembre de 
1972.

El Delegado de Hacienda,

proyef' 
ai’ 

los O'
■abPcií

Logroño, 23 de diciembre de 1972 

El Presidente, 

Rufino Briones Matute

29BÙ
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lartir 
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ará si 
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esta

La

2913

REGIMEN DE EXACION 
CONTRIBUCION TERRI

TORIAL URBANA

hace saber para conocimiento 
^í’todos los contribuyentes afee-» 

®s, en cumplimiento del articu-’cumplimiento del articu-’ 
'2 del Texto Refundido de la 

icctal ” Contribución Territorial Ur-

2761
y Norma 26" de la Orden xMi-- 

^rtal de 24 de febrero de 1966, 
'^1 presente edicto:

■ ^■~~Que por la Administración
a la asignación del 

catastrales, base im- 
y liquidable de cada

d< huecos, reparos y servicios. En 
los demás casos la base imponible 
será igual a la renta catastral re
ferida a cada anualidad.

La base liquidable será la canti-’ 
dad resultante de restar a la base 
imponible las reducciones por los 
beneficios tributarios reconocidos 
a cada finca.

La Administración de Impuestos 
Inmobiliarios y la Sección de For
mación V Conservación de Catas
tros y Céneos Urbanos, aclararán 
cualquier duda que puedan plan
tear los contribuyentes.

3.°.—Que, en observancia de .’as 
normas legales vivientes, los valo
res aprobados por la Administra
ción se notificarán posteriormente 
en forma individual a cada contri
buyente, pudiendo ésto.s interponer 
los siguientes recursos:

a) Ante éJ jurado Tributario en 
el plazo de 15 días, Por aplicación 
indebida de las normas, tipos valo
ra ti vos o índices aprobados por la 
Junta.

b) Ante el Jurado Tributario en 
el plazo de 15 días por agravio com
parativo.

3018

EDICTO

2915

NUEVO REGIMEN DE EXACION 
DE LA CONTRIBUCION TERRT-

' TORIAL URBANA

Se hace saber para conocimientJ 
De todos los contribuyentes afec
tados, en cumplimiento del artícu
lo 25-2 del Texto Refundido de la 
Ley de Contribución Territorial Ur
bana y Norma 26^ de la Orden Mi
nisterial de 24 de febrero de 1966, 
por el presente edicto:

l.°.—Que por la Administración 
se ha procedido a la asignación del 
valor y renta catastrales, base im-» 
ponible y base liquidable de cada 
una de las fincas urbanas inclui
das en el municipio de Hervías, se-* 
ñalado oor la O.M. de 21-1-1966 ha
biéndose utilizado para su asigna
ción los tipos de valoración e ín
dices correctores aprobados por la 
Junta Mixta de Representantes de 
los Contribuyentes y de la Adminis-
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tración, constituida en fecha 4-iO- 
1972.

2. ”.—Dichos valores y bases han 
sido aprobados por la Administra
ción y se detallan en la relación 
de fincas que se exponen en el ta
blón de anuncios de la Delegación 
de Hacienda de Logroño, durante 
el periodo reglamentario.

La base imponible en los edifi
cios será la cantidad resultante de 
aplicar a la renta catastral el des
cuento del 30 por 100, en concepto 
de huecos, reparos y servicios. Eri 
los demás casos la base imponible 
será igual a la renta catastral rte- 
ferida a cada anualidad.

La base liquidable será la canti 
dad resultante de restar a la base 
imponible las reducciones por los 
beneficias tributarios reconocidos 
a cada finca.

La Administración de Impuestos 
Inmobiliarios y la Sección de For
mación y Conservación de Catas
tros y Céneos Urbanos, aclararán 
cualquier duda que puedan plan
tear los contribuyentes.

S. ".—Que, en observancia de las 
normas legales vigtentes, los valo
res aprobados .por la Administra
ción se notificarán posteriormente 
en forma individual a cada contri
buyente, pudiendo éstos interponer 
los siguientes recursos:

a) Ante ¡el jurado Tributario en 
eJ plazo de 15 días, por aplicación 
indebida de las normas, tipos valo
ra ti vos o índices aprobados por la 
Junta.

b) Ante el Jurado Tributario en 
el plazo de 15 días por agravio com
parativo.

c) Ante la Administración de 
Impuestos Inmobiliarios en reposi 
ción en el plazo de 8 días por in
fracciones de derecho.

d) Ante el Tribunal Económico 
Administrativo Provincial en el 
plazo de 15 días por los mismos 
motivos del recurso de reposición.

e) Ante la Administración de 
Impuestos Inmobiliarios en el pla
zo de 5 años por manifiesto error 
de hecho, material o aritmético.

Todos los plazos anteriores son. 
en días hábiles, computándose des
de el día siguiente al de la notifi 
cación individual.

El Delegado de Hacienda,

En Logroño, a 15 de diciembre de 
1972.

: 3020

EDICTO

2914

NUEVO REGIMEN DE EXACION 
DE LA CONTRIBUCION TERRI

TORIAL URBANA

Se hace saber para conocimiento 
d/e todos los contribuyentes afec
tados, en cumplimiento dei artícu» 
lo 25-2 del Texto Refundido de la 
Ley de Contribución Territorial Ur
bana y Norma 26* de la Orden Mi
nisterial de 24 de febrero de 1966, 
por el presente edicto:

l .°.—Que por la Administración 
se ha procedido a la asignación del 
valor y renta catastrales, base im-' 
poniblc y base liquidable de cada 
una de las fincas urbanas inclui
das en el municipio de Leiva, se
ñalado por la O.M. de 21-1-1969, 
habiéndose utilizado para su asig
nación los tipos de valoración e ín
dices correctores aprobados por la 
Junta Mixta de Representantes de 
los Contribuyentes y de la Admi
nistración, constituida en fecha 5- 
9-1972.

2 .°.—^Dichos valores v bases han 
, sido arrobados por la Administra

ción y se detallan en la relación 
de fincas que se exponen en el ta
blón dh anuncios de la Delegación 
de Hacienda de Logroño, durante 
el .período reglamentario.

La base imponible en los edifi
cios será la cantidad resultante d»' 
aplicar a la renta catastral el des-' 
cuento del 30 mor 100. en concento 
de huecos, reparos y servicios. En 
los demás casos la base imnonible 
será igual a la renta catastral re
ferida a cada anualidad.

La base liquidable será la canti
dad resultante de restar a la bas» 
imnonible las reducciones por los 
beneficios tributarios reconocidos 
a cada finca.

La Administración de Impuesto^’ 
Inmobiliarios y la Sección de For 
macidn v Conservación de Catas 
tros y Céneos Urbanos, aclararán 
cualquier duda que puedan plan
tear los contribuyentes.

3 .°.—Que, en observancia de la? 
normas legales vigentes, los valo
res anrobados por la Administra
ción se notificarán posteriormente 
en forma individual a ead.a contri
buyente, pudiendo éstos interponer 
los siguientes recursos:

a) Ante tel jurado Tributario en. 
el plazo de 15 días, por aplicación 
indebida de las normas, tipos valo- 
rativos o índices anrobados ñor la 
Junta.

• b) Ante el Jurado Tributario en 

jueves 28 de Diciemh/c de f¿giní 
el plazo de 15 días por agraw^á^ 

iSa

c) Ante la Administracic., La b 
Impuestos Inmobiliarios en re/^ad re 
ción en el plazo de 8 días p; imponi
fracciones de derecho. benefi<

d) Ante el Tribunal EconJ/cada 
Administrativo Provincial ei La 
plazo de 15 días por los ni inmob 
motivos del recurso de reposit maciór 

e) Ante la Administracíc itros y 
Impuestos Inmobiliarios en eljcualqu 
zo de 5 años por manifiesto tear lo 
de hecho, material o aritmét: js c —

Todos los plazos anteriores^orma 
en días hábiles, computándosete ap 
de el día siguiente al de la ii jción se
cación individual. en fon

El Delegado de Hacienda, los Slg'
En Logroño, a 15 de diciemr 

1972.

EDICTO

3c:
el plaz 
Indebic 
rativos 
Junta. 
;b) 2 
elplazí

2« parati\

REGIMEN DE EXA£ fiiDueíNUEVO 
DE LA CONTRIBUCION Tí

TORIAL URBANA
ción ei 
íraccio 

d) 2Se hace saber pai-a conocinu .AúJnin' de todos los contribuyentes 
tades, en cumplimiento dei iT 

motivo

Y
iBipiieí 
lo de ¡ 
de hec' 
^odo

lo 25-2 del Texto Refundido- 
Ley de Contribución Territorio 
baña y Norma 26* de la Orden 
nisterial de 24 de febrero de 
poi' el presente edicto: 

l.°.—Que por la Administfl días 
se ha procedido a la asignaciú «1 c 

f^iónvalor y renta catastrales, bast 
poniblie y base liquidable de 
una de las fincas urbanas 
das en el municipio de Ciruefc 
ñalado por la O.M. de 21-1 
habiéndose utilizado para su 
nación los tipos de valoración 
dices correctores aprobados 
Junta Mixta de Representan, 
los Contribuyentes y de la ■ 
nistración, constituida en 

lEnL 
1972.

i El

9-1972. ^EVe
2.°.—^Dichos valores y base-'^ 

sido aprobados por la Adnr 
ción y .se detallan en la re^ 
de fincas que se exponen 
blón die anuncios de la 
de Hacienda de Logroño, dï! 
el período reglamentario,

La base imponible en los y 
cios será la cantidad result^^terij 
aplicar a la renta catastral 
cuento del 30 por 100, en co- 
de huecos, reparos y servic^'^^ha p 
los demás casos la base iwPalor y

SGCB2021
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liera igual a la renta catastral re- 
¡íerida a cada anualidad.

La base liquidable será la canti- 
.^tvdad resultante de restar a la base

P imponible las reducciones por los 

Econ^
beneficios - tributarios reconocidos 
4cada finca.

ial ei ¡La Administración de Impuestos 
os w;
eposii
tració:
en el‘

resto jtear los contribuyentes.
tmét!^ |3.c—Que, en observancia de las 

Inmobiliarios y la Sección de For
mación 5' Conservación de Catas-' 
tros y Céneos Urbanos, aclararán 
cualquier duda que puedan plan-

înores iiormas legales vigentes, los valo- 
aprobados por la Administra- 

î la 11' ción se notificarán posteriormente 

iendo

ciemte

3Ci

en forma individual a cada contri
buyente, pudiendo éstos interponer 
los siguientes recursos :

a) Ante 'el jurado Tributario en 
el plazo de 15 dias, por aplicación 
Indebida de las normas, tipos valo- 
rativos o índices aprobados ñor 1.a 
Junta.

b) Ante el Jurado Tributario en 
el plazo de 15 días ñor agravio com

251 parativo.

IA

\Æ) Ante la Administración de 
EXA. feiDuestos Inmobiliarios en reposi- 

N Tr ción en lel plazo de 8 días por ’n- 
fracciones de derecho.

d) Ante el Tribunal Económiconociná,, .
mtes ' •dministrativo Provincial en 
del an mismos

el

idido 1 
ritori^

Motivos del recurso de reposición, 
íe) Ante la Administración de 
Apuestos Inmobiliarios en el pla- Order. , 

vo di ” años por manifiesto error10 «• ¿A - .. .. .. ... - -de hecho, material o aritmético 
|Todos los plazos anteriores sen 

linistu días hábiles, computándose des- 
;naciáÍ^cl día siguiente al de la noti^i- 

^lón individual. s, bas 
le di' Logroño, ñas » 1972.
liruet 
! 21-1 
ra su 
ación 
idos 
ntan’ 
; la' 
n f^ 

I, a 15 de diciembre de

El Delegado de Hacienda,

3017

EDICTO

2911
^EVO REGIMEN DE EXACION.

i yr CONTRIBUCION TERRI- 

to >< urbana 
saber para conocimiento 

DeIfíB_^®dos los contribuyentes afec- 
'0’ cumplimiento del articu- 

Texto Refundido de la 
Tas Contribución Territorial Ur * 

y Norma 26» de la Orden Mi- 
1 24 de febrero de 1963, 

^vicií^'h Administración 
procedido a la asignación del 

1 ‘ W y renta catastrales, base irn

. ponible y base liquidable de cada 
una de las fincas urbanas incluí-> 
das en el municipio de Zorraquin, 
señalado por la O.M. de 21-1-1969.. 

j habiéndose utilizado para su asig
nación los tipos de valoración e in
dices correctores aprobados por la- 
Junta Mixta de Representantes de 
los Contribuyentes y de la Admi
nistración, constituida en fecha 4- 
9-1972.

2 .°.—^Dichos valores y bases han 
sido aprobados por la Administra
ción y se detallan en la relación 
de fincas que se exponen en el ta 
blón tíje anuncios de la Delegación 
de Hacienda de Logroño, durante 
el período reglamentario.

La base imponible en los edifi- 
cios será la cantidad resultante do 
aplicar a la renta catastral el des- 

, cuento del 30 por 100, en concepto- 
I de huecos, reparos y servicios. En 

los demás casos la base imponible 
será igual a la renta catastral re 
ferida a cada anualidad.

La base liquidable será la canti
dad resultante de restar a la base 
imponible las reducciones por los 
beneficios tributarios reconocidos 
a cada finca.

La Administración de Impuesto.^ 
Inmobiliarios y la Sección de For
mación y Conservación de Catas' 
tros y Céneos Urbanos, aclararán 
cualquier duda que puedan plan 
tear los contribuyentes.

3 .0—Qje, en observancia de las 
normas legales vigentes, los valo
res aprobados por la Administra
ción se notificarán posteriormente 
en forma individual a cada contri 
buyente, pudiendo éstos interpone? 
los siguientes recursos':

a) Ante el jurado Tributario en 
el niazo de 15 días, por aplicación 
indebida de las normas, tipos valo- 
rativos o índices aprobados por la 
Junta.

b) Ante el Jurado Tributario en 
el plazo de 15 días por agravio com
parativo.

c) Ante la Administración de 
Impuestos Inmobiliarios en reonsi-' 
ción en el plazo de 8 días por in
fracciones de derecho.

d) Ante el Tribunal Económlcc 
Administrativo Provincial en el 
plazo de 15 días por los mismos 
motivos del recurso de reposición.

e) Ante la Administración de 
Impuestos Inmobiliarios en el pla
zo de 5 años por manifiesto error 
de hecho, material o añtmétic.o

Todos los plazos anteriores son 
en días hábiles, computándose des

de el día siguiente al de la notifi
cación individual.

En Logroño, a 15 de diciembre de 
1972.

El Delegado de Hacienda,

3016 

EDICTO

2906

NUEVO REGIMEN DE EXACION 
DE LA CONTRIBUCION TERRI

TORIAL URBANA

Se hace saber para conocimiento 
tí(c todos los contribuyentes afec
tados, en cumplimiento del artícu
lo 25-2 del Texto Refundido de la 
Ley de Contribució-n Territorial Ur
bana y Norma 26“ de la Orden Mi - 
nisterial de 24 de febrero de 1966, 
por el presente edicto:

1 .°.—Que por la Administración 
se ha procedido a la asignación del 
valor y renta catastrales, base im
ponible y base liquidable de cada 
una de las fincas urbanas inclui
das en el municipio de Calahorra, 
señalado por la O.M. de 24-2-1966 
habiéndose utilizado para su asig
nación los tipos de valoración e ín
dices correctores aprobados por la 
Junta Mixta de Representantes de 
los Contribuyentes y de la Admi
nistración, constituida en fecha 28- 
8-1972.

2 .°.—^Dichos valores y bases han 
sido aprobados por la Administra
ción y se detallan en la relación 
de fincas que se exponen en el ta
blón de anuncios de la Delegación 
de Hacienda de Logroño, durante 
el período reglamentario.

La base imponible en los edifi
cios será la cantidad resultante dj 
aplicar a la renta catastral el des-, 
cuento del 30 por 100, en concepto 
de huecos, reparos y servicios. En 
los demás casos la base imponible 
será igual a la renta catastral re
ferida a cada anualidad.

La base liquidable será la canti
dad resultante de restar a la base 
imponible las reducciones por lo? 
beneficios tributarios reconocido’ 
a cada finca.

La Administración de Impuestos 
Inmobiliarios y la Sección de For
mación y Conservación de Catas
tros y Céneos Urbanos, aclararán 
cualquier duda que puedan plan
tear los contribuyentes.

3 .'.—Que, en observancia de las 
normas legales vigentes, los valo
res aorobades por la Administra
ción se notificarán posteriormente

SGCB2021
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CcP. forma individual a cada contri
buyente, pudiendo éstos interponer 
los siguientes recursos:

a) Ante el jurado Tributario en 
el plazo de 15 dias, por aplicación 
indebida de las normas, tipos valo- 
rativos o indices aprobados por la 
Junta.

b) Ante el Jurado Tributario en 
el plazo de 15 días por agravio com
parativo.

c) Ante la Administración de 
Impuestos Inmobiliarios en reposi
ción en el plazo de 8 días por in
fracciones de derecho.

d) Ante el Tribunal Económico 
Administrativo Provincial en el 
plazo de 15 días por los mismos 
motivos del recurso de reposición.

e) Ante la Administración de 
Impuestos Inmobiliarios en el pla
zo de 5 años por manifiesto error 
de hecho, material o aritmético

Todos los plazos anteriores son, 
en días hábiles, computándose des
de el día siguiente al de la notifi
cación individual.

En Logroño, a 15 de diciembre de 
1972.

El Delegado de Hacienda,
3011

EDICTO
t

2906 I
NUEVO REGIMEN DE EXACIOS" 
DE LA CONTRIBUCION TERRI

TORIAL URBANA •

Se hace saber para conocimiento 
de todos los contribuyentes afec
tados, en cumplimiento del artícu
lo 25-2 del Texto Refundido de la 
Ley de Contribución Territorial Ur-» 
baña y Norma 26® de la Orden Mi
nisterial de 24 de febrero de 1966, 
por el presente edicto:

l .°.—Que por la Administración 
se ha procedido a la asignación dei 
valor y renta catastrales, base im
ponible y base liquidable de cada 
una de las fincas urbanas inclui
das en el municipio de Nájera, se- 
señalado por la O.M. de 24-2-1966 
habiéndose utilizado para su asig
nación los tipos de valoración e ín
dices correctores aprobados por la 
Junta Mixta de Representantes y de 
la Administración, constituida en 
fecha 15 de diciembre de 1972.

2 .®.—^Dichos valores y bases han 
sido aprobados por la Administra-* j 
ción y se detallan en la relación 
de fincas que se exponen en el ta-^ 
blón dé anuncios de la Delegación

de Hacienda de Logroño, durant» 
el período reglamentario.

La base imponible ea los edifi-» 
cios será la cantidad resultante de 
aplicar a la renta catastral el des
cuento del 30 por 100, en concepto 
de huecos, reparos y servicios. En 
los demás casos la base imponible 
será igual a la renta catastral re
ferida a cada anualidad.

La base liquidable será la canti
dad resultante de restar a la bass 
imponible las reducciones por los 
beneficios tributarios reconocidos 
a cada finca.

La Administración de Impuestos 
Inmobiliarios y la Sección de For
mación y Conservación de Catas
tros y Céneos Urbanos, aclararán 
cualquier duda que puedan plan
tear los contribuyentes.

3 .°.—Que, en observancia de 'as 
normas legales videntes, los valo
res aprobados por la Administra 
ción se notificarán posteriormente 
en forma individual a cada contri- 
buyente, pudiendo éstos interponer 
los siguientes recursos:

a) Ante tel jurado Tributario en 
el plazo de 15 días, por aplicación 
indebida de las normas, tipos valo- 
rativos o índices aprobados por la 
Junta.

b) Ante el Jurado Tributario en 
el plazo de 15 días por agravio com
parativo.

c) Ante 
Impuestos 
ción en el 
fracciones

la Administración de, 
Inmobiliarios en reposi- 
plazo de 8 días por in
de derecho.

d) Ante el Tribunal Económico 
Administrativo Provincial en el 
plazo de 1.5 días por los mismo.* 
motivos del recurso de reposición

e) Ante la Administración de 
Impuestos Inmobiliarios en el pla
zo de 5 años por manifiesto error 
de hecho, material o aritmético.

Todos los plazos anteriores son 
en días hábiles, computándose des
de el día siguiente al de la notifi
cación individual.

En Logroño, a 15 de diciembre 
1972.,

de

El Delegado de Hacienda,
3021

EDICTO
2907

NUEVO REGIMEN DE EXACION 
DE LA CONTRIBUCION TERRI

TORIAL URBANA
Se hace saber para conocimiento 

de todos los contribuyentes afec
tados, en cumplimiento del artícu-

ió 25-2 del Texto Refundidol 
Ley de Contribución Territorii 
baña y Norma 26® de la Order 
nisterial de 24 de febrero de: 
por el presente edicto:

l .°.—Que por la Administer 
se ha procedido a la asignacic 
valor y renta catastrales, ba¿ 
ponible y base liquidable de 
una de las fincas urbanas ki 
das en el municipio de Alfaro, 
ñalado por la O.M. de 21-1-: 
habiéndose utilizado para su J 
nación los tipos de valoración fj 
dices correctores aprobados paj 
Junta Mixta de Representante, 
los Contribuyentes y de la Aq 
nistración, constituida en fecL 
11-1972. I

2 .°.—^Dichos valores y bases ) 

e) 
Inipu 
zo d€ 
de he

Toe 
en dí¡ 
de el 
cació]

En
1972.

sido aprobados ñor la Admini- ÍDE L
ción y se detallan en la rek 

I de fincas que se exponen en e 
' blón cíe anuncios de la Delegi 
i -de Hacienda de Logroño, du:; 

el período reglamentario.
j La base imponible en los H 

cios será la cantidad resultant 
aplicar a la rentá catastral el i 
cuento del 30 por 100, en conc! 
de huecos, reparos y servicios 
los demás casos la base impo^ 

' será igual a la renta catastral 
ferida a cada anualidad.

La base liquidable será la es 
dad resultante de restar a la i 
imponible las reducciones off 
beneficios tributarios reconté 
a cada finca.

: ‘Se ] 
to 

tados, 
lo 25- 

, Ley di 
h&na 
nister 

b&i el 
1.“.- 

3e ha 
i^or ■ 
POtúb! 
lina d 

ei 
oente 
la 0.1^
utilizaLa Administración d<e ImoD« 

Inmobiliarios y la Sección def tores í 
ta de 
thbuy( 
constit 
bre de 
ÿ.*.-

mación y Conservación de Cal 
tros y Céneos Urbanos, aclar? 
cualquier duda que puedan pl 
tear los contribuyentes.

3 .°.—Que, en observancia de 
normas legales vigíenles, los 
res aprobados por la Adminií 
ción se notificarán posteriori» 
en forma individual a cada coí 
buyente, pudiendo éstos interii 

y 
* fine 
l^ón cA

los siguientes recursos:
..ü ri^rna) Ante el jurado Tributai’ <a b

Wear

el plazo de 15 días, por aplicó 
indebida de las normas, tipos 
ratives o índices aprobados - 
Junta.

i^nto 

hue
b) Ante el Jurado Tributar- 

el plazo de 15 días por agravio® será i 
den

parativo.
c) Ante la Administracid® 

íe^:da ;

La b£
Impuestos Inmobiliarios en lad 
ción en tel plazo de 8 días P®- i^onii 
fracciones de derecho. #

d) Ante el Tribunal Econ®’
Administrativo Provincial 
plazo de 15 días por los 
motivos del recurso de repoli'

Cada
. La 
^mobii

SGCB2021
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laiQo i e) Ante la Administración de 
i^itorUi jn^^puiestos Inmobiliarios en el pía-. 
Oideilzo de 5 años por manifiesto error 
''O de hecho, material o aritmético.

Todos los plazos anteriores son 
inistfij gn días hábiles, computándose, des- 
Tacióüídg el día siguiente al de la noL'fi-
3, basí I 
le de 
las ki 
Alfara
21-1.:
a su 3

cación individual.
En Logroño, a 15 de diciembre de 

1972.
El Delegado de Haciendi

ación t ' 
dos pa s 
atante i
la Ai I 

a feci-B

3012

EDICTO

tros y Céneos Urbanos, aclararán 
cualquier duda que puedan plan
tear los contribuyentes.

3.".—Que, en observancia de las 
normas legales vigentes, los valo
res aprobados por la Administra
ción se notificarán posteriormente 
en forma individual a cada contri
buyente, pudiendo éstos interponer 
los siguientes recursos:

a) Ante el jurado Tributario en 
el plazo de 15 días, por aplicación 
indebida de las normas, tipos valo- 
rativos o índices aprobados por ía 
Junta.

b) Ante el Jurado Tributario en 
el plazo de 15 días por agravio com-

2941
bases! 
dmini- 
a rete
I en é 
Jelep 
), dir

|UEVO 
DE LA

REGIMEN DE EXACION
CONTRIBUCION TERRI

TORIAL URBANA

parativo.
c) Ante 

Imnu estos 
ción en el 
fracciones

la Administración de 
Inmobiliarios en reoosi- 
plazo de 8 días por in
de derecho.

los fi 
altane 
ral el! 
i confl 
■vicios 
impoE 

: astra;

, la es 
a 13 i

!S üo: 
'conoí>

Se hace saber para conocimiento 
todos los contribuyentes afec

tados, en cumplimiento del artícu
lo 25-2 del Texto Refundido de la 
Ley de Contribución Territorial Ur
bana y Norma 26’‘ de la Orden Mi
nisterial de 24 de febrero de 1966, 
por el presente edicto:
'lA—Que por la Administración 

« ha procedido a la asignación dol 
y renta catastrales, base im- 

POiublie y base liquidable de cada 
“na de las fincas urbanas incluí-

en el municipio ode San Vi-
úfnte de la Sonsierra señalado por 
ía O.M. de 26-2-1970, habiéndose 
utilizado para su asignación los ti-'

d) Ante el Tribunal Económico 
Administrativo Provincial en el 
plazo de 15 días por los mismo? 
motivos del recurso de reposición.

el Ante la Administración de 
Impuestos Inmobiliarios en el pla
zo de .5 años por manifiesto erre* 
de hecho, material o aritmético.

Todos los plazos anteriores sor» 
en días hábiles, computándose des
de el día siguiente al de la notifi
cación individual.

En Logroño, a 20 de diciembre de 
1972

El

n de ; °® valoración e índices crorec-

Delegado de Hacienda,
2995

le Cal 
aclarí 
lan fl

.tores aprobados por la Junta Mix
to de Representantes de los Con
tribuyentes y de la Administración 
constituida con fecha 20 de diciem » 

de 1972.

nistración, constituida en fecha 19 
; di; diciembre de 1972.
i 2.°.—Dichos valores y bases han

sido aprobados por la Administra
ción y se detallan en la relación 
de fincas que se exponen en el ta
blón de anuncios de la Delegación 
de Hacienda de Logroño, durante 
ei período reglamentario.

La base imponible en los edifi
cios será la cantidad resultante de 
aplicar a la renta catastral el des
cuento del 30 por 100, en concepto 
de huecos, reparos y servicios. E:i 
los demás casos la base imponible 
será igual a la renta catastral re
ferida a cada anualidad.

La base liquidable será la canti
dad resultante de restar a la base 
imponible las reducciones oor lot 
beneficios tributarios reconocidos 
a cada finca.

La Administración de Impuesto» 
Inmobiliarios v la Sección de For
mación V Conservación de Catas
tros y Céneos Urbanos, aclararán 
cualou’sr duda gue puedan plan
tear los contribuyentes.

3.1 Que, en observancia de las 
noimas legales vigentes, los valo
res aprobados por la Administra
ción se notificarán posteriormente 
en forma individual a cada contri
buyente, pudiendo éstos interponer 
los siguientes recursos:

a) Ante (©1 jurado Tributario en 
el plazo de 15 días, por aplicación 
indebida de las normas, tipos valo- 
rativos o índices aprobados oor la 
Junta.

EDICTO
2942

b) Ante el Jurado Tributario en 
el plazo de 15 días por agravio com
parativo.

—Dichos valores y bases han

riori» 
la C0Î

EXACIONREGIMEN DENUEVO 
DE LA c) Ante la Administración de 

Impuestos Inmobiliarios en reposi
ción en el plazo de 8 días por in
fracciones de derecho.

di Ante el Tribunal Económico 
Administrativo Provincial en el 
plazo de 1.5 días por los mismos

CONTRIBUCION TERRI
TORIAL URBANA

to aprobados por la Administra' 
y se detallan en la relación 

* fincas que se exponen en el ta - 
bn dte anuncio.s de la Delegación 

Hacienda de Logroño, durants 
^ Periodo reglamentario.

ción

uterií

lutarit
iplic® 
ipOS' 
os -

base imnonible en los edifi-

Se hace saber para conocimiento 
dé todos los contribuyentes afee-- í 
tados, en cumplimiento del artícu > 
lo 25-2 del Texto Refundido de la

será la cantidad resultante d* 
b’car a la renta catastral el des- 
Jento del 30 por 100, en concepto 

I huecos, reparos v servicios. En 
vioí casos la base imponible

renta catastral re-
• a cada anualidad.

utaf

ació®

s pf-
base liquidable será la canti- 

« ^p.sultante de restar a la base
reducciones por los 

tributarios reconocidos con» .cada finca 
’ La AHbm dto Impuestos

nací’ Sección de For-
y Conservación de Catas-'

,1 f'
; m. 
eosi'-

Lev de Contribución Territorial Ur
bana y Norma 26" de la Orden MI- . motivos del recurso de reposición.
nisterial de 24 de febrero de 1966, i
por el presente edicto:

l.°.—Que por la Administración

el Ante la Administración de
Tmm’ípstos Inmobiliarios en el pla
zo d'' .5 años Por manifiesto error

se ha procedido a la asignación del । hecho, material o aritmético.
valor y 
ooniblp 
una de 
das en

renta catastrales, base im • 
y base liquidable de cada 
las fincas urbanas incluí- 
el municipio de Cenicero.

señalado por la O.M. de 26-2-1970 
habiéndose utilizado oara su asig
nación los tipos de valoración e ín
dices correctores aprobados por la . 
Junta Mixta de Representantes d.» ( 
los Contribuyentes y de la Admi •

I Todos los plazos anteriores son 
en días hábiles, computándose des
de el día siguiente al de la notifi
cación individual.

En Logroño, a 19 de diciembre dé 
1972.

El Delegado de Haciende.
2996
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fueves, 28 de Diciembre defj^^

EDICTO

2908
NUEVO REGIMEN DE EXACION 
DE LA CONTRIBUCION TERRI-

TORIAL URBANA
na.w.¿: ucua,

de todos los contribuyentes afee-» 
tados, en cumplimiento dei articu 
lo 25-2 dei Texto Refundido de ia 
Ley de Contribución Territorial Ur
bana y Norma 26' de la Orden Mi* 
nisterial de 24 de febrero de 1966, 
pv/ ¿i presente edicto:

1 . .—Que por la Administración 
se ha procedido a la asignación del 
valor > renta catastrales, base im' 
p.mibie y oase ilquiaabie de cada 
una de las fincas uroanas inclui
das en el municipio de Aldeanueva 
de Ebro, señalada por la O.M. de 21, 
1-1969, habiéndose utilizado para 
su asignación los tipos de valora
ción e indices correctores aproba
dos por la Junta Mixta de Repre
sentantes de los Contribuyentes y 
de la Administración, constituida ) 
en fecha 10-10-1972. ¡

2 .°.—Dichos valores y bases han , 
sido aprobados por la Administra ' 
ción y se detallan en la relación 
de fincas que se exponen en el ta-' 
blón de anuncios de la Delegación 
de Hacienda de Logroño, duranti 
el período reglamentario.

La base imponible en los edifi ' j 
cios será la cantidad resultante cci 
aplicar a la renta catastral el des- ( 
cuento del 30 por 100, en concepto j 
de huecos, reparos y servicios. Ec ¡ 
los demás casos la base imponible 
será igual a la renta catastral re-’ ,■ 
ferida a cada anualidad.. '

La base liquidable será la canti-' 
dad resultante de restar a la base 
imponible las reducciones por 103 
beneficios tributarios reconocidos 
a cada finca. ■

La Administración de Impuestos I 
Inmobiliarios y la Sección de For- ' 
mación y Conservación de Catas
tros y Céneos Urbanos, aclararán 
cualquier duda que puedan plan
tear los contribuyentes.

3 .°.—Que, en observancia de las 
normas legales vigíen tes, los valo
res aprobados por la Administra
ción se notificarán posteriormente 
en forma, individual a cada contri
buyente, pudi.endo éstos interponer 
los sifïuientes recursos:

ai Ante W iurado Tributario en 
gi de 15 días, por aplicación j 
indebida de las normas, tipos valo- 
rativos o índices aprobados por la 
Junta.

b) Ante el Jurado Tributario en 
el plazo de 15 días por agravio com
parativo. ‘

c) Ante la Administración de 
Impuestos Inmobiliarios en reposi
ción en el plazo de 8 días por in
fracciones de derecho.

d) Ante el Tribunal Económico 
Administrativo Provincial en el 
plazo de 15 días por los mismo.? 
motivos del recurso de reposición.

e) Ante la Administración de 
Impuestos Inmobiliarios en el pla
zo de 5 años por manifiesto error 
de hecho, material o aritmético.

Todos los plazos anteriores son 
en días hábiles, computándose des
de el día siguiente al de la notifi
cación individual.

En Logroño, a 15 de diciembre de 
1972.

El Delegado de Hacienda.
3013

- EDICTO

2909
NUEVO REGIMEN DE EXACION 
DE LA CONTRIBUCION TERRI

TORIAL URBANA
Se hace saber para conocimiento 

de todos los contribuyentes afec
tados, en cumplimiento del artícu-» 
le 25-2 del Texto Refundido de la 
Ley de Contribución Territorial Ur 
baña y Norma 26“ de la Orden Mi
nisterial de 24 de febrero de 1966, ; 
por el presente edicto: í

1.°.—Que por la Administración 
se ha procedido a la asignación del 
valor y renta catastrales, base im-- । 
ponible y base liquidable de cada 
una de las fincas urbanas incluí- . 
das en el municipio de Ezcaray, se
ñalado por la O.M. de 21-1-1969 ha 
biéndose utilizado para su asigna
ción los tipos de valoración e ín
dices correctores aprobados por la 
Junta Mixta de Representantes d* 
los Contribuyentes y de la Adminis
tración, constituida en fecha 10-lC 
1972.

2.°.—^Dichos valores y bases han i 
sido aprobados por la Administra-' 
ción y se detallan en la relación 
de fincas que se exponen en el ta
blón de anuncios de la Delegación 
de Hacienda de Logroño, durant» 
ti período reglamentario.

La base imponible en los edifi-. 
cios será la cantidad resultante de 
aplicar a la renta catastral el des
cuento del 30 por 100, en concept « 
de huecos, reparos y servicios. En ' 
los demás casos la base im.oonible | 
será igual a la renta catastral re * ■ 
ferida a cada anualidad. ■

La base liquidable será la canti-

dad resultante de restar a la :' 
imponible las reducciones po: 
beneficios tributarios recono;.

cada finca.

habié 
nació: 
dices 
Junta

La Administración de ImpuqjQg g.
Inmobiliarios y la Sección de; 
mación y Conservación de Cy 
tros y Céneos Urbanos, aclaiíi 
cualquier duda que puedan pí 
tear los contribuyentes. ¡

3.^.—Que, en observancia dej 
normas legales vigientes, los t. 
res aprobados por la Admira: 
ción se notificarán posteriorm; 
en forma individual a cada co., 
buyente, pudiendo éstos inters 
los siguientes recursos:

a) Ante el jurado Tribut-ariú
el Plazo de 15 días, por aplica
indebida de las normas, tipos tí 
rativos o índices aprobados pe 
Junta.

b) Ante el Jurado Tributar; 
el plazo de 15 días por agravio «
parativo.

c) Ante 
Impuestos 
ción en el 
fracciones

la Administración 
Inmobiliarios en reí 
plazo de 8 días por' 
de derecho.

d) Ante el Tribunal Econó’ 
Administrativo Provincial ?” 
plazo de 15 días por los mi 
motivos del recurso de reposió.

e) Ante la Administración 
Impuestos Inmobiliarios en el; 
zo de 5 años por manifiesto - 
de hecho, material o aritmétif’

Todos los plazos anteriores-' 
er» días hábiles, computándose' 
de el día siguiente al de la nií 
cación individual.

nistra 
9-1971

2.”.- 
sido a 
ción : 
de fin 
hlón < 
de Ha 
el per

La 
cios Sf 
aplica 
cuenti

’los de 
será i¡ 
ferida 
jLa 1 
dad r< 
IniDon 
benefi 
a cad-i 

La I 
Irimofc 
niació:
tíos y 

. cualqu 
'' tear k

3.’.- 
norma 
fes ap 
ción Si 
en for 
buyeni 
Jos sig 

a) .
En Logroño, a 15 de diciemb^

1972.
El Delegado de Hacienda.

301*

EDICTO

tí pla2 
débil

íBitivos 
^unta 

b) , 
el Plaz«
Paratú 

bnpue¿
29i= ^ón ei 

^accio 
NUEVO REGIMEN DE EXAl 
DE LA CONTRIBUCION Tí? ^mini

TORIAL URBANA Phzo ।
Se hace saber para conocb”’ 

de todos los contribuyentes» 
tados, en cumplimiento del
io 25-2 del Texto Refundido®
Ley de Contribución Territoria 
baña y Norma 26“ de la Orde” 
nisterial de 24 de febrero ¿C' 
por el presente edicto:

1.0—Que por la Administ^ 
se ha procedido a la asignad^*' 
valor y renta catastrales, 
poniblie y base liquidable dc ' 
una de las fincas urbanas 
das en el municipio de Val?»

® hec] 
Todo
dias 

* el q 
c^ión

1972.
El

SGCB2021
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señalado por la O.M. de 21-1-19G9, 
habiéndose utilizado para su asig * 
nación los tipos de valoración e in-

reconc ¿æeg correctores aprobados por la
Junta Mixta de Representantes di 

Jmpuá ios Contribuyentes y de la' Admi- 
nistración, constituida en fecha 1-

Cs-9.1972.
, aclar 2,®.—Dichos valores y bases han 
sdan r 5i¿Q aprobados por la Administra-

icia de
3, los Ti 
Ldmini" 
ieriorn. 
a da co¿ 
in-terr/

ción y se detallan en la relación 
de fincas que se exponen en el fa-' 
hlón die anuncios de la Delegación 
de Hacienda de Logroño, durante 
el período reglamentario.

La base imponible en los edifi
cios será la cantidad resultante de

ibut-ario 
aplicat 

tipos Ti 
idos po!

ibutarii 
çravio

aplicar a la renta catastral el des
cuento del 30 por 100, en concepto 
de huecos, reparos y servicios. En 
los demás casos la base imponible 
será igual a la renta catastral Pe- 
ftrida a cada anualidad.
jLa base liquidable será la c.anti- 
dad resultante de restar a la base

tración 
en re? 

ías por’

Econór 
:ial en 
os nii> 
'eposiói 
tración 
en el- 

’iesto jr 
tmétic-’ 
priores • 
indoseí

Imioonible las reducciones por los 
beneficios tributarios reconocidos 
a cada finca.

La Administración de Impuestos 
Irimobiliarios y la Sección de For
mación y Conservación de Catas
tros y Céneos Urbanos, aclararán 
cualquier duda que puedan plan
tear ins contribuyentes.

3.’.—Que, en observancia de las 
normas legales vigíenles, los valo- 

aprobados por la Administra
ción se notificarán posteriormente
en forma individual a cada contri
buyente, pudiendo éstos interponer

o la noi jis siguientes recursos :

AyuiitaiiieDlo de Logroño
ANUNCIO DE SUBASTA

2893
Objeto; Contratación de la eje

cución del proyecto de construcción 
de un Parque Infantil de Trafico 
en las Parcelas 1-2-6-7- y 9 del 
Sector II del Polígono de Lobe te.

Tipo: Cuatro millones doscientas 
setenta y tres mil quinientas cato”- 
ce ptesetas (4.273.514 pesetas) .

Plazo de ejecución: Tres mese? 
contados desde la notificación del 
acuerdo de la adjudicación defuni ■ 
ti va.

Documentación: El pliego de con 
diciones, el proyecto técnico y do
cumentación del contrato que es- i 
tarán de manifiesto durante el pía- * 

' zó de presentación de proposiciones 
¡ en la Secretaría General del Ayun- 
¡ tamiento.
! Garantías: Fianza provisional: 

setenta mil pesetas. Fianza defini
tiva 140.000 pesetas.

MODEL ODE PROPOSICION; '
D... con domicilio en... D.N.I. nú- 

rr.'ero..., expedido el...en plena po
sesión de su capacidad jurídica y 
de obrar, en nombre propio (o en 
su caso, en representación de.-.V 
toma parte en la contratación del 
proyecto de construcción de un 
Parque Infantil de Tráfico en las 
Parcelas 1-2-6-7 y 9 del Sector II 
del Polígono de. Lobete, a cuyos ! 
efectos hace constar;

creto de 26 de noviembre de 19-56, 
exntedido el...

f) Acompaña documento acredi
tativo de la constitución de la ga
rantía provisional.

En...a...de... de 1972.
Presentación de proposiciones:
Habiéndose hecho uso de la fa

cultad establecida en el artículo 13 
del Reglamento de Contratación dp 
la.s Corporaciones Locales, las pro
posiciones se presentarán en sobre 
cerrado, que podrá estar lacrado y 
precintado, v en el que figurará 
la leyenda ’’Proposición para tomar 
parte en la subasta de la ejecución 
del proyecto de constaruoción de 
un Parque Infantil de Trático eif 
las parcelas 1-2-6-7- y 9 del Sec
tor II del Polígono de Lobete”, e.i 
la Casa Consistorial del Ayunta
miento, desde las 10 a las 14 horas 
durante los 10 días hábiles siffuien- 
tes a la fecha de publicación en 
el B.O. del Estado del anuncio do 
contratación.

Apertura de proposiciones: Ten
drá lugar en la Casa Consistorial 
del Avuntamiento de Logroño, a 
las 12 horas del día hábil siguien
te al en que finalice el plazo de 
presentación de proposiciones.

Logroño, 16 de diciembre de 1972

El Alcalde,

Víctor de Lerma y Gurtubay

2998

.cienibP

ienda.

301«

a) Ante d jurado Tributario eri 
plazo de 15 días, por aplicación 

’Pdebida de las normas, tipos valo- 
^ativos o índices aprobados por la 
Junta. •

l’) Ante el Jurado Tributario er 
®1 plazo de 15 días por agravio com- 
^rativo.

a) Que acepta cuantas obliga
ciones se deriven del pliego de con
diciones y de las normas vigentes 
en materia de contratación.

b) Que se compromete a la rea •

ANUNCIO

2894

2911

Ante la Administración de- 
Puestos Inmobiiliarios en reposi -

^ón en el

lización de las obras obieto del 
trato por el precio de...peseta.s 
trato por el precio de...peseras, 
significa una baja de...pesetas, 
bre el tipo establecido.

con 
so-' 
que 
so-

EXAf

un en el plazo de 8 días por in 
''■acciones de derecho.

Ante el Tribunal Económico
^uiinistrativo Provincial en el 
^0 de 15 días por los mismc.n 
^tívos del recurso de reposición. 

jT* Ante la Administración de 
puestos Inmobiliarios en el pla- 

de por manifiesto error
echo, material o aritmético

Orde”^ 5.*^^ plazos anteriores son 
k '^'1 liábiles, computándose de.s- 
p'an- siguiente al de la notifi- 

individual.
197^ diciembre de

ÍA

•ntes ’ 
del ai* 
.dido ó 
ritorial

inisti 
'nació'’

las i”^ 
val?’’

j El Delegado de Hacienda.

3015

c) Que acredita la personalidad 
acompañando el documento nacio
nal de identidad (si es Empresa in
dividual) o la Escritura de constitu
ción o modificación de Sociedad 
debidamente inscrita en el Regi.s- 
tro Mercantil si es persona Jurídi
ca).

d) Que declara bajo su respon
sabilidad no hallarse incurso en 
ninguna de las causas de incapaci
dad o incompatibilidad prevista.s 
en los artículos 4 y 5 del Reglamen 
to de Contrajtación de las Corporii- 
ciones Locales .

e) Que está en posesión del car • 
net de empresa con responsabili
dad, que exige el artículo 2 del De-

De coinformidad con el vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se expone ai 
público durante el plazo de 8 dias 
a efectos de reclamaciones, el plie
go de condiciones para la contrata - 
ción por subasta del ’’proyecto de 
construcción de un Parque Infantil 
de Tráfico en las Parcelas 1-2-6-7 
y 9 del Sector II dtd Polígoño de Lo
bete”, aprobado por el Ayuntamisa
to Pleno el 
1972.

Logroño,

día 15 de diciembre de

16 de diciembe de 1972

El Alcalde,

Víctor de Lerma y Gurtubay

2999

ANUNCIO
2895

De confprmidad con el vigente 
Reglamento de Contratación de las

4
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Corporaciones Locales, se expone al 
público durante el plazo de B dios, 
a efect'"? de reclamaciones, el plie
go de condiciones para la contra
tación por subasta del proyecto de 
urbanización de la calle Belchite, 
tramo comprendido entre la calle 
Villamedlana y Pío XII”, aprobado 
pCiT el Ayuntamiento P^eno el día 
20 de octubre de 1972.

Ijogroño, 20 de diciembre de 197.1 

El Alcalde,

Víctor d'e Lerma y Gurtubay

3000

ANUNCIO
2896

De conformidad con el vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se expone al 
público durante el plazo de 8 días 
a efectos de reclamaciones el plie
go de condiciones para la contra-* 
tación por subasta del ’’Proyecto de 
alcantarillado de la calle Sagastuy 
tramo comprendido entre c/. Nue- 
va V Colector de Intendencia, apro
bado ñor el Ayuntamiento Pleno el 
día 20 de octubre de 1972.

Logroño, 20 de diciembre 1972.

El Alcalde,

Victor cAe Lerma y Gurtubay
3001

Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Logroño, por j 
el presente: ’ |

Hago saber: Que en este Juzgade : 
£73 sigue iuiCxO ejecutivo señalado 
con el número 72 de 1972, a instan - j 
cia de la Compañía Garteiz Herma 
nos y Cia, contra don Casimiro Mar 
tin Martin, en el que se saca como 
de la propiedad del demandado por 
voz segunda en \*enta y pública su-' 
basta el vehículo embargado que 
luego se describirá y con la rebaja 
del veinticinco por ciento del tipo 
que sirvió de base paar la primera 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
próximo día 19 de enero de 19735 
hora de las 11 de su mañana.

Un camión marca Ebro, modelo 
D-552, matrícula LO-27.649, equi
pado con reductora y calefacción 
en muy buen estado de conserva
ción. Valorado en 170.000 pesetas.

CONDICIONES DE LA SUBASTA

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
valor de tasación. Los licitadores 
para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado 
o lugar destinado al efecto, al me- I 
nos el diez por ciento del valor de , 
tasación. Se admitirán posturas en ; 
calidad de ceder el remate a un ter- i 
cero !

Logroño, 16 de diciembre de 1972 j

El Secretario
2987

Jueves. 28 de Díciembtírde

procesal, parándole los perju»^__ 
a que hubiere lugar en deredo» Ejemi 
siendo el objeto del juicio larT 
lución del contrato de arrendam 
to de dicha vivienda.

Y para que sirva de emplazam 
to a dicha demandada, media

de 
Atrasí 

de

5 In SË publicación de los edictos en e: r J' J 
G. de esta provincia y tablón L __
anuncios de leste Juzgado, exÉ 

presente en Logroño a 12 di
ciembre de 1972.

El Secretario,

291!

CEDULA DE CITACION

293S

En virtud de providencia diet;
en juicio de faltas número l.OW» 
1972, seguido por lesiones, se cits: 
Julio Ricardo P<eUicer, para qub 
día 16 de enero de 1973, compaií 
ca ante la Sala de Audiencia dí^ 
te Juzgado a fin de asistir a la 
lebración de expresado juicio'
faltas.

Logroño, 22 de diciembre de IS

El Secretario
2993

Dip 
Dom 
Ofi( 
Dip

.àD\ 
admiti

reí
«o Cñ

comur

I

Se 
•de t(
íado£ 
le 25 
Ley c 
baña 
tiste: 
por í

1.“.

ANUNCIO

2943

Se hace público que ñor acuerdo 
A Wiptamiento Pleno de 11 de 

agosto de 1972 y con efectos del día 
1 d>e enero de 1973. queda deroga
do el Reglamento oara la aplica-’ 
ción de beneficios municipales a la 
implantación de industrias en éste 
término municipal” aprobado por 
el Avuntamiento en sesión de .5 de 
marzo de 1956.

T ño, 22 de diciembre de 1972 

El Alcalde,

Víctor de Lerma y Gurtubay
2997

ÂàiiiistpaM de Wa
EDICTO 

2918 
Don Marino Iracheta Iribarren,

EDICTO
2839

Dan José-Jaaquín Martínez He- 
rián. Juez Municipal de esta ciudad 
de Logroño .

Hago saber: Que en proceso de 
cognición seguido en este Juzga
do con el número 242/72, a instan
cia de doña Matilde y doña Con
suelo Rezóla Marrodán, y doña Ma
ría del Carmen Palacios Brioso, 
contra doña Flora Miguel del Valle 
mayor de edad, con domicilio co
mo inquilina en el piso 2.° izquier
da de la casa número 2 de la calle 
Vara .de Rey de Logroño y en la ac • 
tualidad e nignorado paradero, he 
acordado en providencia de esta fe
cha, el emplazamiento por edictos 
de dicha demand a da, para que en 
el improrrogable plazo de 6 días se 
persone en los autos en legal for
ma, apercibiéndola de que de rio 
hacerlo, será declarada en rebeldía

NOTIFICACION 
2919

Don José Lóoez Viana, Secret*' 
del Juzgado Municipal de Logí*

Doy fe : Que ten el juicio de h- 
número 793, del año 1972, por^^ 
seguido contra Cándido RodT;í' 
Balda, se ha dictado con fe<^' 
de diciembre de 1972 sentencia 
ya parte dispositiva dice 
Fallo : Que debo condenar y coi 
no a Cándido Rodríguez Balda., 
mo autor responsable de la 
que se le imputa a la pena de 
pesetas de multa, indemnizac 
y costas.

Y para que sirva de notifie 
al condtenado cuyo paradero so
nora, expido la presente ipara s» 
serción en B.O. de la provincia, 
de diciembre de 1972.

El Secretario
299^

Los anuncios para su 
ción en el Boletín Oficie 
provincia deben venir 

por una sola cara

se hí 
Valor 

í|)onil 
una

í 
señal 
hábil 
nació 
dices 
Junt 
los ( 
nistr 
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2.°. 
sido 
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